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18) PAOLA ANTONIA PEREZ PEREZ        020-0017495-9 

19) PAOLA ESTEFANY RUIZ DIAZ        402-3775296-5 

20) PEDRO JOSE BEATO VICENTE        031-0409422-6 

21) RICARDO ALBERTO DICENT PEÑA        402-2358255-8 

22) ROSBERNY PEREZ GOMEZ         402-2651520-9 

23) ROSSY MAXIEL LOPEZ CUEVAS        402-2339014-3 

24) SANDRA JOSEFINA DE LEON ACEVEDO       031-0349777-6 

25) STEPHANI FLORES NOLASCO        402-2159907-5 

26) TEXIS ALEXANDRA PIÑA FERRERA       402-1543909-8 

27) YENNY MARIBEL FERMIN MARTINEZ       031-0484754-0 

 

F) Licenciado/Licenciada en Gestión Financiera y Auditoria   Cédula de identidad 

            y electoral: 

 

1) ELISEO AYRTON PEREZ MEDINA        402-3404592-6 

2) MARCELLA JOSEFINA HERNANDEZ DIPLAN      402-2396876-5 

 

G) Licenciada en Mercadeo        Cédula de identidad 

            y electoral: 

 

1) TELBY EMILKA ACOSTA ALMONTE        081-0010303-8 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Ministerio de Educación Superior, 

Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024); año 181 

de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 365-24 que nombra a Angela Marianna Vigliotta Mella, embajadora 

extraordinaria y plenipotenciaria, concurrente, de la República en la República de 

Moldavia, con sede en Austria, y en la República de Eslovenia, con sede en dicho país. 

Designa a Alejandro Arias Zarzuela, embajador extraordinario y plenipotenciario, 

concurrente, de la República en la República de Mongolia, con sede en la Federación 

de Rusia. G. O. No. 11156 del 15 de julio de 2024. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 365-24 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Ángela Marianna Vigliotta Mella queda designada embajadora 

extraordinaria y plenipotenciaria, concurrente, de la República Dominicana en la República 

de Moldavia, con sede en la República de Austria.  

 

ARTÍCULO 2. Alejandro Arias Zarzuela queda designado embajador extraordinario y 

plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en Mongolia, con sede en la 

Federación de Rusia. 

 

ARTÍCULO 3. Ángela Marianna Vigliotta Mella queda designada embajadora 

extraordinaria y plenipotenciaria, concurrente, de la República Dominicana en la República 

de Eslovenia, con sede en la República de Austria. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Cámara de Cuentas, a 

la Contraloría General de la República, al Ministerio de Administración Pública y a las demás 

instituciones correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024); año 181 

de la Independencia y 161 de la Restauración.   

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm.366-24 del 2 de julio de 2024, que modifica el artículo 2 del Decreto núm. 227-

24. Aumenta a la suma de RD$40,000.00 mensuales las pensiones del Estado otorgadas 

a los señores Antonio Valdez Cordero y Régulo Peña Lebrón. G. O. No. 11156 del 15 de 

julio de 2024. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 366-24 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTO: El Decreto núm. 227-24 del 23 de abril de 2024. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 


